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Ref: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO PERMANENTE 

 
 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 1996 de 2019 Art. 37 # 6°, se CORRE 

TRASLADO por el término de diez (10) días a las partes y al Ministerio público, de la 

valoración de apoyo allegada al despacho mediante memorial del 28 de febrero de los 

corrientes, lo anterior, para los fines pertinentes.  
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